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Consejo Social 

 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
EN EL PLENO 256º DE FECHA 24/06/2013 

 
 
Se aprueba lo siguiente: 

 
1. El acta de la sesión anterior. 
2. La liquidación de las cuentas anuales de la Universidad Autónoma de Madrid, 

correspondientes al ejercicio 2012. 
3. Diez modificaciones presupuestarias. 
4. Una convalidación de gasto. 
5. Ocho procedimientos del Consejo Social relativos a temas económicos. 

 
 
 
 

 
Madrid, 24 de junio de 2013 

 
 

LA SECRETARIA 
 
 
 

 
 

Jette Bohsen  
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Consejo Social 

 
 

 
  

      Documento nº 3093 
 

 
ACTA DEL PLENO 256º DE FECHA 24/06/2013 

 
 
El día 24 de junio se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma de 
Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria a las 
12:30 horas de la mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado con la convocatoria: 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 

2. Lectura de acuerdos. 
 

3. Informe del Presidente y Vocales. 
 

4. Comisión Económica: 
 
4.1. Resultado de auditoría de las cuentas UAM 2012. 

 
4.2. Informe sobre resultados consolidados con la FUAM 2012. 

 
4.3. Aprobación, si procede, de la liquidación de las cuentas anuales de la Universidad 

Autónoma de Madrid, correspondientes al ejercicio 2012. 
 
4.4. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias. 

 
4.5. Aprobación, si procede de convalidaciones de gasto. 

 
4.6. Aprobación, si procede, de ocho procedimientos del Consejo Social relativos a 

temas económicos. 
 

4.7. Asuntos varios. 
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5. Comisión de Títulos: 
 
5.1. Informe sobre la “Inserción Laboral de los Titulados de la Universidad Autónoma de 

Madrid del curso 2010/2011”. 
 
5.2. Asuntos varios. 

 
 

6. Ruegos y Preguntas. 
 
 

ASISTENTES 
 
El Presidente, Manuel Pizarro Moreno, los Vicepresidentes, Arsenio Huergo Fernández y Julián 
Revenga Sánchez, los vocales: 
 
Borja Andrino Turón 
Javier Beitia Alonso 
Pedro Caba Martin  
Pilar Cámara Águila 
Lourdes Cavero Mestre 
Teodoro Conde Minaya 
José Mª Fluxá Ceva 
José Folgado Blanco 
Antonia Isac Marugán 
Roberto Parra Fernández 
José Miguel Rodriguez Antón 
José Mª Sanz Martínez 
Jorge Sendagorta Gomendio 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
 
Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno: Concepción Dancausa Treviño,  
Félix González Marzo y Fco. Javier García Suarez. 
 
 
Asisten al Pleno como invitados: Antonio Álvarez-Ossorio, Vicerrector de Relaciones 
Institucionales y Empleabilidad y María Artola, Directora de la Fundación Universidad 
Autónoma. 
 
El Presidente da la bienvenida a los Consejeros e invitados al Pleno. 

 
 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 
Se aprueba por asentimiento. 
 
 

2. Cumplimiento de acuerdos. 
 
La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 13 de mayo de 2013. 
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3. Informe del Presidente y vocales.   
 
En primer lugar, el Presidente transmite el apoyo y cariño del Consejo Social al Consejero Félix 
González Marzo que no ha podido asistir al Pleno a consecuencia de su estado de salud. 
Seguidamente, el Presidente informa a los asistentes que, igual que otros años, el Consejo Social ha 
celebrado una Comisión Económica Extraordinaria en la que se han reunido con los auditores que 
emiten el informe preceptivo de las cuentas de la Universidad, a la que estaban invitados todos los 
Consejeros y que se celebró el pasado 20 de junio. El principal objetivo del presente Pleno, es el de 
aprobar las cuentas anuales auditadas de la Universidad correspondientes al ejercicio 2012. 
 
A continuación, el Presidente felicita a los galardonados que el pasado lunes 17 de junio rebieron la 
medalla de la Universidad, Ángel Gabilondo, José María Segovia de Arana y muy especialmente  al 
Vicepresidente Primero del Consejo Social , Arsenio Huergo. Asimismo, felicita al Rector por el éxito 
y emotividad del acto de entrega de estas medallas. 
 
Mañana martes 25 de junio se celebra la Asamblea General de Innormadrid y el próximo 10 de julio 
tendrá lugar el Pleno de la Conferencia de Consejos Sociales de la Comunidad de Madrid, que 
contará con la presencia de la Consejera de Educación, Lucia Figar, así como del Director y del 
Subdirector General de Universidades. 
 
El pasado 19 de junio tuvo lugar el Acto de graduación de la 7ª promoción de la UAM del curso 
“Formación para la Inclusión Laboral de Jovenes con Discapacidad Intelectual”, donde se graduaron 
dos de los alumnos que han realizado sus prácticas en este Consejo Social, Javier Fernández y a 
Marta Torres, q quienes el Presidente felicita. Actualmente está cursando sus prácticas en la 
Secretaría del Consejo Social, Elena Guerequeta. 
 
En cuanto a la implantación del proceso de Permanencia en la plataforma de administración 
electrónica de la UAM, se está avanzando de manera importante gracias al esfuerzo de colaboración 
entre los representantes de todos los colectivos de la comunidad universitaria implicados: 
Vicerrectorado de Estudiantes, Secretaría General, Vicedecanos y Administradores de los Centros y 
el Consejo Social. La cordinación entre los mencionados colectivos ha permitido que el próximo 12 
de julio los estudiantes de Grado y Posgrado de los Centros de la UAM puedan, por primera vez, 
presentar sus solicitudes de permanencia a través de la sede electrónica UAM. 
 
Finalmente el Presidente informa de la posibilidad de tener que adelantar la celebarción del 
próximo Pleno, pasandolo del 22 al 15 de julio, con el fin de poder aprobar el Plan Económico 
Financiero de la Universidad. No obstante, se informará sobre un posible cambio  a los señores 
Consejeros en los próximos días. 
 
Seguidamente el Presidente cede la palabra al Rector, quien pasa a informar de lo siguiente: 
 
Agradece la participación y apoyo en el acto de entrega de medallas de la Universidad, tanto a los 
miembros del Consejo Social como toda la comunidad universitaria. Informa de conversaciones 
habidas con la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid relativo a una posible subida de 
tasas para el curso próximo aun sin cuantificar. Finalmente indica que el próximo 4 de julio se reune 
el Claustro de la Universidad. 
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4. Comisión Económica:  

 
El Presidente de la Comisión Económica, Julián Revenga, informa a continuación de los temas 
debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad, para someterlos a consideración y, en su caso, 
a la aprobación del Pleno. 
 
 
4.1. Resultado de auditoría de las cuentas UAM 2012. 

 
El Sr. Revenga indica que el pasado 20 de junio, se celebró una reunión extraordinaria de la 
Comisión Economica con la presencia de los auditores que todos los años se viene celebrando 
con anterioridad al Pleno al que se presentan las Cuenatas Anuales auditadas de la Universidad 
para su aprobación, si procede. A la reunión se invitó a participar a todos los Consejeros que 
tuviesen interés en asistir.  
 
A continuación puntualiza que el informe de auditoría de las cuentas de la UAM relativas al 
ejercicio 2012 recoge una única salvedad, relativa a los bienes inmuebles y terrenos que se 
encuentran pendientes de inscripción en el Registro de la Propiedad. Desde ejercicios 
anteriores la UAM está trabajando para solventar esta salvedad.  
 
La Secretaria General asistió a la Comisión Extraordinaria para exponer las acciones recientes 
que se han llevado a cabo para inscribir estos terrenos en el Registro de la Propiedad a nombre 
de la UAM, así como el estado actual de esta línea de trabajo, destacando que la problemática 
se concentra en terrenos del Campus de Medicina. 
 
Asimismo, los auditores presentaron las principales conclusiones del Informe de 
Recomendaciones y Conclusiones elaborado los últimos años por la empresa auditora a 
petición de Gerencia. Este año el Informe pasa a llamarse “Informe de Cumplimiento” para 
ajustar su denominación a la establecida por la ORDEN conjunta de 27 de febrero de 2013 de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte y de la Consejería de Economía y Hacienda. 
 
Con respecto al contenido de este informe, y en relación a la observación sobre la “ausencia 
total de seguros del inmovilizado que cubran posibles contingencias que afecten al valor del 
mismo, y que cubran parcialmente el coste de reposición en caso de ocurrencia de las mismas”, 
el Sr. Revenga considera necesario que en una próxima Comisión Económica se estudien las 
posibilidades para solventar esta situación. 
 
Finalmente, con respecto a la exigencia de estabilidad presupuestaria en términos SEC 95, el 
informe indica que las cuentas del ejercicio 2012 presentan un desequilibrio, y Gerencia 
informa que, en cumplimiento con la ORDEN conjunta de 27 de febrero de 2013 antes 
mencionada,  se está elaborando el Plan Económico Financiero de reequilibrio que deberá ser 
aprobado por el Consejo Social antes del 15 de julio.  

 
 

4.2. Informe sobre los resultados consolidados con la FUAM 2012.  
 
El Sr. Revenga cede la palabra a María Artola, la Directora de la FUAM, quien en este punto del 
orden del día pasa a exporner las actividades llevadas a cabo por la Fundación en 2012, y no el 
informe al que hace referencia el orden del día. El informe al que hace referencia el punto del 
orden del día, se presentará en el próximo pleno. 
 
El Presidente felicita a la Directora por los resultados. 
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4.3. Aprobación, si procede, de la liquidación de las cuentas anuales de la Universidad Autónoma 
de Madrid, correspondientes al ejercicio 2012.  
 
El Presidente pasa a detallar los pormenores de la liquidación de las cuentas de la UAM del 
ejercicio 2012: 
 
El total de gastos realizados en el ejercicio ha sido de 241,44 millones de euros siendo el 
capítulo de gasto más significativo el de personal, cuyo importe se ha reducido con respecto a 
2011 principalmente como consecuencia de la anulación de la paga de navidad y que queda 
cubierto en un 94,52% por la subvención nominativa de la Comunidad de Madrid. Cabe 
destacar también el importante incremento de las pérdidas procedente del inmovilizado, 
como consecuencia de la baja de activos en su mayoría totalmente amortizados. 
 
El total de ingresos liquidados en el ejercicio asciende a 225,62 millones de euros, un 10,58% 
menos que el año anterior. Los mayores ingresos proceden de la Comunidad de Madrid. El 
importe recaudado por precios públicos asciende a 34,5 millones de euros  de los cuales 5  
corresponden a Títulos Propios. El incremento de esta última partida se debe a que incluye los 
pagos de tasas durante el año natural 2012 y no durante el curso académico 2012/2013. 

 
En cuanto al saldo presupuestario del ejercicio, es de -9,76 millones de euros excluida la 
variación neta de pasivos financieras, y de -15,8 millones si se incluye esta última. Tras el 
ejercicio 2012, el remanente de tesorería asciende a 54,8 millones de euros de los cuales 14 
son genéricos o no afectados (en 2012 se han consumido 9,9 millones de remanentes 
genéricos).  
 
De acuerdo con el informe de auditoría, la estimación del resultado a efectos de estabilidad 
presupuestaria (SEC 95) presenta un desequilibrio de -9,3 millones de euros.  

 
En este punto sucita un debate relativo al Plan Económico Financiera que las Consejerias de 
Educación y Hacienda exigen a las universidades que hayan aplicado su remanente y que, de 
acuerdo con los criterios SEC95, presentan un desequilibrio. 
 

4.4. Aprobación, si procede, varias modificaciones presupuestarias. 
 

El Presidente informa de los pormenores de cada una de las cinco modificaciones 
presupuestaria propuestas. 
 
Quedan aprobadas por asentimiento. 
 

4.5. Aprobación, si procede, de convalidaciones de gasto. 
 
El Presidente informa de los pormenores de la convalidación de gastos presentada por el 
Servicio de Investigación. Se observa que el número de convalidaciones ha disminuido y se 
solicita que se siga trabajando en esta línea. 
 
Queda aprobada por asentimiento. 
 

4.6. Aprobación, si procede, de ocho procedimientos del Consejo Social relativos a temas 
económicos. 
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El Presidente informa que dentro del proyecto del Consejo Social para la definición y análisis de 
sus procesos, se han identificado todos los procedimientos que se llevan a cabo en el seno del 
Consejo Social, listado que ha sido facilitado a los Consejeros.  
 
Una vez identificados todos los procedimientos, se está trabajando para formalizar cada uno de 
ellos en fichas de procesos normalizadas, de forma que, una vez aprobadas, el seguimiento y 
control de las materias que describen se realizará tal y como se señala en las mismas. No 
obstante, en su aplicación los procedimientos se verán sometidos constantemente a revisión y 
actualización y el Pleno del Consejo Social conocerá las modificaciones que se produzcan. 
 
Se presentan a aprobación las fichas de los siguientes 8 procedimientos relativos a las 
actuaciones del Consejo Social en el ámbito económico. Asimismo indica que la Asesoría 
Jurídica de la UAM ha dado su visto bueno a cada uno de estos procedimientos, tal y como se 
recoge en su informe de fecha 28 de mayo de 2013: 

− Procedimiento 10. Presupuesto de la UAM y precios de servicios prestados desde/en la 
UAM. 

− Procedimiento 11. Nivel de ejecución del Presupuesto de la UAM. 
− Procedimiento 12. Liquidación de las Cuentas de la UAM. 
− Procedimiento 13. Informe de Conclusiones y Recomendaciones de la empresa auditora. 
− Procedimiento 14. Convalidaciones de gasto. 
− Procedimiento 15. Modificaciones presupuestarias. 
− Procedimiento 16. Servicio de Control Interno. 
− Procedimiento 17. Becas-Colaboración. 

 
El Presidente felicita al equipo de la Secretaría del Consejo Social por la labor realizada. 
 
Los 8 procedimientos quedan aprobados por asentimiento. 
 

4.7. Asuntos varios 
 
No surgen. 
 
 

5. Comisión de Títulos:  
 
El Presidente de la Comisión indica que partició en el acto de graduación de los primeros estudiantes 
que han participado en el Proyecto Impulsa, un proyecto de fomento al emprendimiento dirigido 
por CIADE y participado por las Facultades y la Escuela Politécnica Superior. El Sr. Huergo gradece al 
Pleno el apoyo económico prestado desde el inicio  del programa en la UAM. 
 
A continuación informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad, para 
someterlos a consideración y, en su caso, a la aprobación del Pleno: 
 

5.1. Informe sobre la “Inserción Laboral de los Titulados de la Universidad Autónoma de Madrid 
del curso 2010/2011”. 
 
El Sr. Huergo inicia el punto resaltando la extraordinaria labor llevada a cabo por parte del 
Observatorio de Empleo de la UAM  en cuanto a los estudios cada vez más exhaustivos sobre la 
inserción laboral de los titulados UAM. 
 
Seguidamente el Presidente cede la palabra a Antonio Álvarez-Ossorio, Vicerrector de 
Relaciones Institucionales y Empleabilidad quien presenta el “Informe de Inserción Laboral de 
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los estudiantes de la Universidad Autónoma de Madrid del curso 2010/2011” elaborado por el 
Observatorio de Empleo de la UAM y que es remitido a toda la comunidad universitaria. 
 
Durante la Comisión de Títulos celebrada con anterioridad, la Técnico responsable del 
Observatorio de Empleo de la UAM, Ana Sanjuan, expuso un resumen del resto de informes 
elaborados en el Observatorio, sus destinatarios y su utilidad, así como los principales resultados 
del Informe de Inserción laboral (Anexo II). 
 
Las características de la inserción laboral de los egresados de la UAM presentan fuertes 
variaciones entre facultades y titulaciones. No obstante, en términos generales se puede decir 
que la tendencia a lo largo de los últimos cinco años (desde que comenzara la crisis económica), 
es la siguiente: 

− La inserción laboral de los recién titulados es cada vez menor, pues cada vez más 
egresados optan por realizar estudios de posgrado. 

− La temporalidad de los trabajos desempeñados por los recién licenciados presenta una 
tendencia creciente. 

− El salaio de los estudiantes presenta una tendencia decreciente. 
− La sobre-cualificación de los estudiantes continúa siendo significativa. 

 
En cuanto al perfil de los graduados de la UAM, sus principales caracterísitcas son las siguientes: 

− Cada vez más estudiantes han accedido a su primer empleo antes de graduarse. 
− Cada vez más estudiantes realizan prácticas curriculares. 
− La movilidad de los estudiantes de la UAM es cada vez mayor. 
− El nivel de conocimiento de idiomas entre los estudiantes de la UAM es cada vez mayor. 
− Los estudiantes de la UAM cada vez consideran más el autoempleo como una opción en 

su acceso al mercado laboral. 
− En cuanto a la satisfacción de los estudiantes con la UAM, un 90,3% de los encuestados 

volverían a estudiar en la UAM, y un 76% volvería a estudiar la misma titulación. 
 
El Equipo de Gobierno ha empezado ya a trabajar en el nuevo Plan Estratégico de la UAM 2014-
2017, en el cual se incluye un apartado específico destinado a la empleabilidad de los egresados 
en cuya definición y aplicación práctica estará implicada la Comunidad Universitataria. El 
Presidente confirma la implicación y participación activa del Consejo Social en dicha estrategia 
sobre la empleabilidad de los estudiantes de la UAM. 
 
Asimismo, el Vicerrector hace un breve resumen del resto de informes elaborados en el 
Observatorio de Empleo de la UAM, sus destinatarios y su utilidad. 
 

5.2. Asuntos varios. 
 
No surgen. 
 
 

6. Asuntos varios. 
 
En este punto toma la palabra la Secretaria General, Pilar Cámara Águila,  para despedirse 
agradeciendo la buena disposición  del Consejo Social. El Sr. Pizarro la felicita por su excelente labor 
y en nombre de todos, le desea lo mejor en sus futuros quehaceres. 
 

7. Ruegos y preguntas. 
 
No surgen. 
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Sin más, se levanta la sesión a las 13:55 horas. 
 

Madrid, a 28 de junio de 2013 
 
Vº Bº Presidente    LA SECRETARIA 
 
Manuel Pizarro                                                     Jette Bohsen 
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ANEXO I 
 

 
 
 

Relación de documentos presentados al Pleno nº 256 del Consejo Social de  
24 de junio de 2013 
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I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 24 de junio de 2013 
 

1. Documento nº 3084: Acta Pleno 254 de 15/05/2013. 
 

2. Documento nº 3085: Convocatoria Pleno 256º de 24 de junio de 2013. 
 

3. Documento nº 3086: Aprobación, si procede, de ocho procedimientos del Consejo Social 
relativos a temas económicos.. 

 
4. Documento nº 3087: Informe sobre la “Inserción Laboral de los Titulados de la Universidad 

Autónoma de Madrid del curso 2010/2011”. 
 

5. Documento nº 3088: Aprobación, si procede, de la liquidación de las cuentas anuales de la 
Universidad Autónoma de Madrid, correspondientes al ejercicio 2012. 

 
6. Documento nº 3089: Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias. 

 
7. Documento nº 3090: Aprobación, si procede, de convalidaciones de gasto. 

 
8. Documento nº 3091: ENTREGADO EN MANO . Informe de Cumplimiento de Auditoría 

 
9. Documento nº 3092: Informe sobre resultados consolidados con la FUAM 2012. 
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ANEXO II 
 
 
 
 

Principales Resultados del Informe de Inserción Laboral de los Titulados de la 
Universidad Autónoma de Madrid del curso 2010/2011 

 


